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ACTA N.º 134 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 2017 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta y cinco minutos del día tres de febrero de dos mil diecisiete, se reunió la Mesa 
del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores 
Gorostiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro 
(Vicepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta 
segunda), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. Juan Ra-
món Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 2/2001, 
DE 25 DE JUNIO, DE ORDENACIÓN TERRITORIAL Y RÉGIMEN URBANÍSTICO 
DEL SUELO DE CANTABRIA, PRESENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTA-
RIOS REGIONALISTA Y SOCIALISTA. [9L/2000-0006] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 128 y concordantes del Reglamento 
de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la Proposición de Ley de referencia, 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria y dar traslado de la misma 
al Gobierno, acompañada de los antecedentes aportados, a los efectos establecidos 
en el artículo 129.2 del Reglamento. 
 
 PUNTO 2.- INTERPELACIÓN RELATIVA A MEDIDAS LLEVADAS A CABO 
PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS TÉCNICOS AUXI-
LIARES DE MEDIO AMBIENTE, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
PODEMOS CANTABRIA. [9L/4100-0084] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 3.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 30.01.2017 EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0008,  
APROBADA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0008] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Sanidad la documentación de refe-
rencia. 
 
 PUNTO 4.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A SOLICITUD AL MINISTERIO DE ENERGÍA, TURISMO Y 
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AGENDA DIGITAL PARA PROCEDER A LA EXTINCIÓN DEL PERMISO DE INVES-
TIGACIÓN DE HIDROCARBUROS LUENA, PRESENTADA POR EL GRUPO PAR-
LAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4300-0131] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 5.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A RESPONDER DE MANERA URGENTE A LA AMENAZA 
DE LA UTILIZACIÓN DE LA TÉCNICA DE FRACTURA HIDRÁULICA COMO MEDIO 
PARA LA EXTRACCIÓN DE GAS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTA-
RIO REGIONALISTA. [9L/4300-0132] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 6.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A BENEFICIO PARA CANTABRIA DEL DINERO PÚBLICO RECIBIDO POR LAS 
EMPRESAS DE VÍCTOR GIJÓN, PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO 
GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5100-
0182] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA instar a D. José Ramón Blanco Gutiérrez a que proceda a la reformulación 
de la pregunta, por considerar que el contenido y objeto de la misma pueden coincidir,  
con lo dispuesto en el artículo 167.3.b) del Reglamento del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 7.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A PERSONA QUE REPRESENTARÁ A CANTABRIA EN LA COMISIÓN DE EX-
PERTOS CREADA EN LA ÚLTIMA CONFERENCIA DE PRESIDENTES AUTÓNO-
MOS DE ENERO DE 2017 EN MATERIA DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA, PRE-
SENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO PODEMOS CANTABRIA.  [9L/5100-0183] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 8.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0660, A SOLICITUD DE D. LUIS CARLOS 
ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
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 PUNTO 9.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0661, A SOLICITUD DE D. LUIS CARLOS 
ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 10.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0662, A SOLICITUD DE D. LUIS CARLOS 
ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 11.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0663, A SOLICITUD DE D. LUIS CARLOS 
ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 12.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0664, A SOLICITUD DE D. LUIS CARLOS 
ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 13.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0702, A SOLICITUD DE D. JOSÉ RAMÓN 
BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 14.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0703, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
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pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 15.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 26 DE ENERO DE 2017. [9L/6200-
0085] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 16.- ESCRITO DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, POR EL 
QUE ACOMPAÑA CURRÍCULO Y DOCUMENTACIÓN DE D. RICARDO ENRÍQUEZ 
SANCHO, EN RELACIÓN CON LA PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS DE MA-
GISTRADOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, DE ACUERDO CON LA SOLICI-
TUD FORMULADA POR EL SENADO. [8L/7400-0085] [9L/7400-0001] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con el artículo 33.1.e) del Re-
glamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite. 
 
 PUNTO 17.- ESCRITO DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, POR 
EL QUE ACOMPAÑA CURRÍCULO Y DOCUMENTACIÓN DE D.ª LOURDES LÓPEZ 
CUMBRE, EN RELACIÓN CON LA PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS DE MA-
GISTRADOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, DE ACUERDO CON LA SOLICI-
TUD FORMULADA POR EL SENADO. [8L/7400-0085] [9L/7400-0001] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con el artículo 33.1.e) del Re-
glamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite. 
 
 PUNTO 18.- ESCRITO DE LA ASOCIACIÓN DE JÓVENES AGRICULTORES 
Y GANADEROS -ASAJA CANTABRIA-  SOBRE DOTACIÓN EXTRAPRESUPUES-
TARIA. [9L/7400-0052] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo a la Asociación de Jóvenes Agricultores 
y Ganaderos (ASAJA Cantabria). 
 
 PUNTO 19.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMEN-
TO (UE) N.º 575/2013 EN LO QUE SE REFIERE AL RATIO DE APALANCAMIENTO, 
EL RATIO DE FINANCIACIÓN ESTABLE NETA, LOS REQUISITOS DE FONDOS 
PROPIOS Y PASIVOS ADMISIBLES, EL RIESGO DE CRÉDITO DE CONTRAPAR-
TE, EL RIESGO DE MERCADO, LAS EXPOSICIONES A ENTIDADES DE CONTRA-
PARTIDA CENTRAL, LAS EXPOSICIONES A ORGANISMOS DE INVERSIÓN CO-
LECTIVA, LAS GRANDES EXPOSICIONES Y LOS REQUISITOS DE PRESENTA-
CIÓN Y DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN Y POR EL QUE SE MODIFICA EL RE-
GLAMENTO (UE) N.º 648/2012 (TEXTO PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [CO-
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M(2016) 850 FINAL] [COM(2016) 850 FINAL ANEXO] [2016/0360 (COD)] [SWD(2016) 
377 FINAL] [SWD(2016) 378 FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 
8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0138] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 30.01.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 20.  ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE DECISIÓN DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO POR LA QUE SE MODIFICAN LA DIRECTIVA 
87/217/CEE DEL CONSEJO, LA DIRECTIVA 2003/87/CE DEL PARLAMENTO EU-
ROPEO Y DEL CONSEJO, LA DIRECTIVA 2009/31/CE DEL PARLAMENTO EURO-
PEO Y DEL CONSEJO, EL REGLAMENTO (UE) N.º 1257/2013 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y EL CONSEJO, LA DIRECTIVA 86/278/CEE DEL CONSEJO Y LA DI-
RECTIVA 94/63/CE DEL CONSEJO EN LO QUE ATAÑE A LAS NORMAS DE PRO-
CEDIMIENTO EN EL ÁMBITO DE LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE MEDIO AM-
BIENTE Y POR LA QUE SE DEROGA LA DIRECTIVA 91/692/CEE DEL CONSEJO 
[COM(2016) 789 FINAL] [2016/0394 (COD) ], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA 
LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0139] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 30.01.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social. 
 
 PUNTO 21.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO POR LA QUE SE MODIFICA LA DIRECTIVA 
2011/65/UE, SOBRE RESTRICCIONES A LA UTILIZACIÓN DE DETERMINADAS 
SUSTANCIAS PELIGROSAS EN APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 
(TEXTO PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2017) 38 FINAL] [2017/0013 
(COD)] [SWD(2017) 22 FINAL] [SWD(2017) 23 FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 
6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0140] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
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ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 01.02.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 
 
 PUNTO 22.- ESCRITO DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR POR EL 
QUE DESIGNA A D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN COMO REPRESENTANTE PA-
RA FORMAR PARTE DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y ASESORAMIENTO DE LA 
ACTIVIDAD AÉREA DEL AEROPUERTO SEVE BALLESTEROS-SANTANDER. 
[9L/7520-0010] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 23.- ESCRITO DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO POR EL QUE 
DESIGNA A D. ÁNGEL CAMARERO SUÁREZ COMO REPRESENTANTE PARA 
FORMAR PARTE DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y ASESORAMIENTO DE LA 
ACTIVIDAD AÉREA DEL AEROPUERTO SEVE BALLESTEROS-SANTANDER. 
[9L/7520-0010] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 24.- ESCRITO DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA POR EL 
QUE DESIGNA A D. VÍCTOR CASAL GUILLÉN COMO REPRESENTANTE PARA 
FORMAR PARTE DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y ASESORAMIENTO DE LA 
ACTIVIDAD AÉREA DEL AEROPUERTO SEVE BALLESTEROS-SANTANDER. 
[9L/7520-0010] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 25.- ESCRITO DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA POR 
EL QUE DESIGNA A D. FRANCISCO ORTIZ URIARTE COMO REPRESENTANTE 
PARA FORMAR PARTE DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y ASESORAMIENTO DE 
LA ACTIVIDAD AÉREA DEL AEROPUERTO SEVE BALLESTEROS-SANTANDER. 
[9L/7520-0010] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 26.- ESCRITO DEL GOBIERNO EN RELACIÓN CON LA DESIGNA-
CIÓN DE VOCALES DEL CONSEJO DE SUPERVISIÓN DEL INSTITUTO DE FI-
NANZAS DE CANTABRIA. [9L/7520-0011] 
 
 Visto el escrito de referencia, y de conformidad con el artículo 4 de la Ley de 
Cantabria 2/2008, de 11 de julio, por la que se crea el Instituto de Finanzas de Canta-



134.7 

bria; el artículo 10.2.b) del Decreto 44/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico del Instituto de Finanzas de Cantabria; y el artículo 33.1.e) del Re-
glamento del Parlamento de Cantabria, SE ACUERDA su calificación y admisión a 
trámite. 
 
 PUNTO 27.- SOLICITUD DE COMPARECENCIA DEL CONSEJERO DE PRE-
SIDENCIA Y JUSTICIA, A PETICIÓN PROPIA, ANTE EL PLENO, A FIN DE INFOR-
MAR SOBRE LA CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERA-
CIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y LA ADMINISTRA-
CIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. [9L/7800-0004] 
 
 Vista la solicitud de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 187 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y publicar en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 28.- COMPARECENCIA DEL CONSEJERO DE MEDIO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN, A PETICIÓN PROPIA, ANTE LA COMISIÓN CORRES-
PONDIENTE A FIN DE INFORMAR SOBRE EL PLAN ESTRATÉGICO DE PREVEN-
CIÓN Y LUCHA CONTRA INCENDIOS FORESTALES 2017-2020.  [9L/7810-0016] 
 
 Vista la solicitud de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 186 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de 
Medio Rural, Pesca y Alimentación y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria. 
 
 PUNTO 29.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0560, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 30.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0561, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 31.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0562, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
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traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 32.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0564, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 33.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0565, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 34.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0573, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 35.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORMES DE MEDICIÓN DE 
TODAS LAS ESTACIONES DE MEDIDA DE TORRELAVEGA ENTRE EL 01.01.2016 
Y EL 31.01.2017, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/9100-0588] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 36.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE DE CONTRA-
TACIÓN DE LA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VI-
VIENDA Y ARQUITECTURA A LA EMPRESA NUEVAS ESTRATEGIAS REGIONA-
LES S.L., SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR.  [9L/9100-0589] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 37.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A PROYECTO DE REFORMA 
DEL MUELLE EXTERIOR EN EL PUERTO DE COMILLAS, SOLICITADA POR D. 
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FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR.  [9L/9100-0590] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 38.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A PROPUESTA REALIZADA 
POR EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS DE 20.09.2016 PARA LA LI-
QUIDACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO PUERTO PESQUERO RECREATIVO DEPORTIVO 
DE LAREDO Y OTROS EXTREMOS, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR.  [9L/9100-
0591] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 39.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORMES REALIZADOS PA-
RA DETERMINAR EL IMPORTE A ABONAR COMO CONSECUENCIA DE LA RE-
SOLUCIÓN DEL CONTRATO, PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE CON-
CESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO PUERTO 
PESQUERO RECREATIVO DEPORTIVO DE LAREDO, SOLICITADA POR D. 
FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR.  [9L/9100-0592] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Se-
cretario primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


